
REPUBLICA DE CHILE
MUNICIPALIDAD DE LAGUNA BLANCA

CASILLA 34-D - FONO FAX 31 1 136
REGION DE MAGATLANES Y ANTARTICA CFIILENA

LAGUNA BLANCA, CI$ ENF 2014

/- (SECCIOIV "C') V/SIOS La Ley /V" 79 886 de Compras
Públicas, su Reglamento vrgente.

El convenio de transferencia de recursos de Fondo Regionat de lnictattva Local,
suscrifo entre el servtcio Gobierno Regtonat de Magaltanes y Antáftica Chilena y la llustre Municipatidad de
Laguna Blanca.

La resoluciÓn EX DAC N"276 de fecha 28 de Junio de 2013 del Servicto de
Gobierno Regional "Magallanes y Antárttca Chilena" que aprueba el convenio de transferencia de recursos,
Fondo Regional de lnictattva Local. (FRIL), tntciativa de proyecto de "COTVSIRIJCCION SALA DE E/VSAyO,
VILLA TEHUELCHES'

El Decreto Alcaldicio,ry" 305 (sección "A") de fecha 20 de Jutio 2013, que
aprueba el convenio suscrifo entre la llustre Munrcrpalrdacl de Laguna Blanca y el Gobierno Regional de
Magallanes y Antártica Chilena

Las Bases Admtnistrativas Generales y anexos para llamado a Licitación por
/ I O "CO/VSTRUCCION SALA DE E/VSAYO, VILLA TEHUELCHFS'

El Decreto Alcaldtcto lV' Bg (Seccrón "C") de fecha 18.07 2013, que aprueba las
bases de LicitactÓn para Ia contratactÓn del lT.O. para el proyecta "CO/VSIRUCC/O/V SALA DE E/VSAyO,
VILLA TEHUELCHES"

Las Of ertas presentadas a la Licitación Publica 4052-65-L113 para la
contrataciÓn del l T o para el proyecto'cOlvSIRUCC/Otv SALA DE E/vsA ya, /ILLA TEHUELCHES'

Eldecreto Alcaldicto N" 125 (Secctón "C") de fecha 02.09 2013, que nombra las
comisiones de Apeftura y evaluaciÓn de la Licitación Públtca lD N"4052-65-L113 por la contratación del t.T.O.
para eI proyecto "CO/VSIRUCC/O/V SALA DE E/VSAyo VILLA TEHUELCHES,,-

El Acta de Apeftura de la Licitacton publica tD N"4052-65 1113.
El lnforme de Evaluactón y Adjudicactón de Ia Ltcitación pubttca lD N"40sz-6s-

1113.-

EI decreto Alcaldtcio N" 126 (Sección "C") de fecha 03.09.2013, Adjudica ta
LicitactÓn PÚblica lD N" 4052-65'L113 por /os servicios de Asesorías e /nspección Técnica de Obrá para el
proyecto denominado "CO/VSTRUCCiO/V SALA DF EIVSAyO, VILLA TEHUELCHES,, código Blp /Vo
30130985-0, al Arqurtecto dot't claudio Andres Donoso Muñoz, R.r.J.T N " ls.slg.l|l-8, por"un monto de
$1.320.000.- (un millón lresclenlos vetnte mtlpesosj.

La caña rectbtda con fecha 04 de Septiembre del 2013, en el cualso/icifa ser
reemplazado por impostbilidad de ejecutar Ia obra.

El decreto Alcaldicto N" 1rB (sección "8") de fecha 0g.10.2013, que nombra el
termino de contrato según lo que dispone el mismo y dichas bases de licitación, y se llama a una nneva
licitación por medto delportalde tnternet.ü4r¡/il,erceqqüúla¡icon ellD 4as2-s1-Ll13

Las Ofedas presenfadas a la Licitactón Pubtica 4052-81-Ll13 para la
contrataciÓn del I T.O para et proyecto "CO/VSIRUCC/O/V SALA DF EIVSA yO, VTLLA TEH(JELCHES,,

L1 13

ElActa de Apertura de la Ltcttacion publica lD N"4052_81_L113._
El lnforme de Evaluación y Adjudrcactón de ta Licitación pública tD N"40s2-81-

ElDecreto Alcaldtcto N" 162 (Sección "C") de fecha 23.10.2013, que adjudica ta
Asesorias e lnspección Técntca de obra para el proyecto denominado 'co/vsIRUCC/O/V iALA DEElvsAyo,
VILLA TEHUFLCHES' al Arquttecto Gonzalo Ot\iz Baratta -

El Contrato de Asesoria e lnspección Técnica de Obra para el proyecto
denominado "coA/srRUCCio/v SALA DE F/vsA yo, vtLLA TEH:JELCHES" de fecha 0611 2013, susc'rito'entre
la ll. Municipalidad de Laguna Blanca y el Arquitecto clon Gonzalo Ortiz Baratta, ante Notario público.-

Eldecreto Alcaldicio N" 191(Sección "C") de fecha 09 12.2013, que aprueba el
Contrato Suscrifo entre la ll. Municipatidad de Laguna Blanca y el Arquitecfo do, Gonzalo Ortiz Baratta.-

La Boleta de Honorartos Electrónica N" 103 de fecha 15.12.2013, de Gonzalo
Aleiandro oftiz Baratta, por Ltn valor de $675.00a. , corresponrltente al Prtmer Eslac/o de pago p¡r avancede seryicios en
obra

ú ard A/" 588 de fecha 16122A13 Ce ta il Municipalidad de Laguna Blanca
SOliCltef,CO le fgngsa iArA !¡ ^qlnp!2¡int. ,ií Dtt.ar i:,rd.- Dcrc .-!- ,a

Paula Montero
Resaltado
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Correa Electróntco de fecha 06 01 2014
informa de remesas de proyectos enviadas y conftrrnarlas ra recepciort rle
Finanzas de la Municipatidad cle Laquna BIanca

de Marcela Haro del Gobierno Regional que
{onclos por la Dirección de Administración y

CottsideranrJo la necesidad de cancelar el Primer Eslado de pago por avance desserulclos de lnspeccion Técnica de obras de ejecucion c)el proyecto "construcción sala de Ensayo, villa Tehuelches,, -

En uso de /as atrtbudones que me confiere ta Ley N" 1|.6gs orgánicaconstitucional de Muntctpalidades, /as Leyes ,A/os 79 730, ig.aoz y 1g.653 que la modifican y el Acta delnstalaciÓn del conseio Municipal de Laguna Blanca de fecha 06 de diciembre de 2012.

DECRETO

1'- PAGUESE el Prtmer Eslado de Pago presentado por el Arquitecto señor GonzaloAleiandro oitiz Baratta, RIJT No B.B32.BB0-I, medtante ta Boleta de Honorarios Etectrónica N. 103 por un monto total de$675'0a0'- (seiscrenfos sefenfa y cinco mll pesos) correspanclrente at seruicio cle lnspeccion Técnica de tas obras detproyecto "Construcción Sa/a de Ensayo villa Tehuelches", por cuanto el avance de /os servlc ios contratados asl /oamerita.-

Ensayo Vill a Tehu elch es,,

seguir.-

2.- IMPUTESE e/ Gasfo en la cuenta 114.0s.01.100 ,'Fril ',construcción sa/a de

3'- PAsE al Deparlamento de Aclmtnistración y Finanzas para conocimiento y tram¡e a

ANOTESE, COMUNíIUESE y una vez hecho ARCHIVESE"
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Resaltado


